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INTRODUCCION 
 
El presente manual está orientada a la labor que debe desarrollar la Dirección de Control de 

la Municipalidad de Llay Llay, con la intención de mejorar los procesos internos que revisten 

mayor riesgo, evitando de esta forma la ocurrencia de situaciones que pueden afectar la 

buena marcha del municipio y, derivar en algunos casos en faltas administrativas. Para ello, 

se efectúa una clasificación de labores que se proceden a describir : 

 

1. Revisión de Decretos Alcaldicios 

2. Revisión de Decretos de Pagos 

3. Revisión de Contratos y Convenios 

4. Análisis de Cuentas 

5. Otros a ejecutar por la Dirección: 

a) Revisión de Rendiciones de Cuentas 

b) Revisión de Archivos Egresos 

c) Informe de Estado de Avance Presupuestario 

d) Auditoria Operativa 

6.- Propuesta de trabajo Auditoría Interna de las diferentes Áreas. 

 

Este manual, con las posteriores actualizaciones que pueda presentar por cambio 

administrativo o legal, permitirá al personal adscrito a esta unidad, poder desarrollar un 

trabajo más acucioso entregando una correcta asesoría a las diversas Unidades 

municipales. 
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OBJETIVO 

 

1.- Contar con instrumento de trabajo que describa los procedimientos que desarrolla la 

Unidad de Control, como a su vez sea una herramienta práctica que permita inducir al nuevo 

personal sobre las actividades de los trabajos a desarrollar. 

 

2.- Controlar que los trabajos encomendados a esa Unidad se ejecuten de acuerdo a los 

procesos establecidos en El manual de Procedimientos de Control. 

 

 

ALCANCE 

A las diversas Unidades Municipales, como servicios traspasados de Educación y 

Cementerio, es aplicable el presente manual, para la correcta labor en los temas que se 

tratan y que evitan los riesgos de malas ejecuciones. 

 

 

NORMATIVA 

Es aplicable una diversidad de leyes y reglamentos que regulan las diversas actividades que 

deben realizar y cumplir las Unidades Municipales, como : 

 

Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades 

Ley N° 19.886, de Compras Públicas. 

Ley N° 20.730, Del Lobby. 
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Ley N° 20.285, Sobre acceso a la Información Pública. 

Ley N° 20.880, Probidad en la Función Pública y Prevención Conflictos de Intereses 
 

Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado. 
 

Ley N° 19.880, Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado. 
 

Condigo del Trabajo 

Código Civil 

Ley N° 19.070, Aprueba Estatuto de los Profesionales de la Educación. 
 

DFL N° 725, Código Sanitario. 

Ley N° 21.125, del Presupuesto del Sector Público 2019. 

Ley N° 18.290, Transito. 

Ley N° 15.23, Orgánica y Atribuciones de los Juzgados de Policía Local. 

 

 

GLOSARIO 

 

Patente Comercial Es un permiso municipal que deben tramitar todos quienes deseen 

desarrollar o ejercer una actividad comercial en una comuna. 
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Traslado de Patente  Si un contribuyente desea cambiar la actividad para la cual fue 

autorizado o cambiar la ubicación de su establecimiento dentro de la Comuna, deberá 

obtener previamente la autorización expresa de la Municipalidad. 

 

Transferencia Cambio de dueño de patentes comerciales, industriales y de alcoholes. 

Transferencia de dominio en el rol respectivo de patente, adquiriendo el nuevo dueño la 

responsabilidad del pago por concepto de Patente Comercial 

 

Descargo establece que el departamento de rentas municipales debe suspender el cobro de 

patentes a contribuyentes que ya no ejercen en la comuna ninguna actividad que los obligue 

a pagar dicha contribución, previa verificación de la efectividad de esta circunstancia a través 

de sus inspectores 

 

Capital Propio Corresponde a la diferencia existente entre el Activo y el Pasivo exigible a la 

fecha en que se inicia el ejercicio comercial, debiendo rebajarse previamente los valores 

intangibles, nominales, transitorios y de orden, más otros determinados por el SII y que no 

representen inversiones efectivas. 

 

Informe Zonificación es un instrumento que está formado por un conjunto de normas que 

regulan las condiciones de higiene y seguridad tanto en edificaciones como en los espacios 

urbanos, y es el que determina en que parte de una comuna se podrían instalar, colegios, 

jardines infantiles, centros de salud, talleres artesanales, locales comerciales, restoranes, 

farmacias, bancos, bomberos, carabineros, supermercados, etc. Lo cual puede modificar la 

plusvalía de la propiedad que queremos adquirir. 
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MEF es un permiso municipal que te permite desarrollar una actividad comercial en tu 

vivienda familiar, siempre y cuando el negocio no sea peligroso, contaminante o molesto 

para la comunidad. 

 

Decreto serán resoluciones que versen sobre casos particulares. 

 

Plan Regulador Es un instrumento constituido por un conjunto de normas sobre adecuadas 

condiciones de higiene y seguridad en los edificios y espacios urbanos, y de comodidad en la 

relación funcional entre las zonas habitacionales, de trabajo, equipamiento y esparcimiento. 

 

Permiso de Circulación El impuesto que deben pagar anualmente todos los dueños de 

vehículos motorizados y que va en beneficio de las municipalidades. Permite que los 

automóviles, camionetas, motos y otros puedan circular por las calles del país en forma 

legal. 

 

Planta son aquéllos que conforman la organización estable de la municipalidad y sólo 

podrán corresponder a las funciones que se cumplen en conformidad a la ley N° 18.695 

 

Contrata es la dotación que tendrá el carácter de transitorios. Los empleos a contrata 

durarán, como máximo, sólo hasta el 31 de diciembre de cada año y los empleados que los 

sirvan cesarán en sus funciones en esa fecha, por el solo ministerio de la ley, salvo que 

hubiere sido dispuesta la prórroga con treinta días de anticipación, a lo menos. 
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Honorarios Se podrá contratar sobre la base de honorarios a profesionales y técnicos de 

educación superior o expertos en determinadas materias, cuando deban realizarse labores 

accidentales y que no sean las habituales de la municipalidad, mediante decreto del alcalde. 

 

Suplencia son aquellos funcionarios designados en esa calidad en los cargos que se 

encuentren vacantes y en aquellos que por cualquier circunstancia no sean desempeñados 

por el titular, durante un lapso no inferior a un mes. 

 

Subrogancia subrogantes aquellos funcionarios que entran a desempeñar el empleo del 

titular o suplente por el sólo ministerio de la ley, cuando éstos se encuentren impedidos de 

desempeñarlo por cualquier causa. 

 

Viatico Los trabajadores del sector público que en su carácter de tales y por razones de 

servicio deban ausentarse del lugar de su desempeño habitual, dentro del territorio de la 

República, tendrán derecho a percibir un subsidio, que se denominará viático, para los 

gastos de alojamiento y alimentación en que incurrieren, el que no será considerado sueldo 

para ningún efecto legal. 

 

Ordenanza son normas generales y obligatorias aplicables a la comunidad. En ellas podrán 

establecerse multas para los infractores, cuyo monto no excederá de cinco unidades 

tributarias mensuales, las que serán aplicadas por los juzgados de policía local 

correspondientes. 
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Reglamento son normas generales obligatorias y permanentes, relativas a materias de 

orden interno de la municipalidad. 

 

Instructivo serán directivas impartidas a los subalternos. 

 

Convenio Marco Procedimiento de contratación realizado por la Dirección de Compras, para 

procurar el suministro directo de bienes y/o servicios a las Entidades, en la forma, plazo y 

demás condiciones establecidas en dicho convenio. 

 

Licitación Publica Procedimiento administrativo de carácter concursal mediante el cual la 

Administración realiza un llamado público, convocando a los interesados para que, 

sujetándose a las bases fijadas, formulen propuestas, de entre las cuales seleccionará y 

aceptará la más conveniente. 

 

Licitación Privada Procedimiento administrativo de carácter concursal, previa resolución 

fundada que lo disponga, mediante el cual la Administración invita a determinadas personas 

para que, sujetándose a las bases fijadas, formulen propuestas, de entre las cuales 

seleccionará y aceptará la más conveniente. 

 

Trato Directo Constituye una excepción al sistema de propuesta pública, y procede su 

aplicación solo en aquellos casos en que así se desprende de la propia naturaleza de la 

operación que se trata de realizar 
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Comisión Evaluadora Es obligatorio conformar una Comisión Evaluadora, cuando: La 

licitación es de un monto mayor a 1.000 UTM. La licitación considera una evaluación de 

ofertas que revista gran complejidad. El uso de esta posibilidad debe ser fundada (se 

establece en las respectivas bases de licitación). 

 

Plan Anual de Compras Es un listado de bienes y/o servicios de carácter referencial, que 

las Entidades planifican comprar o contratar en el transcurso de un año calendario. Es 

obligatorio que, cada año, las Entidades elaboren su Plan Anual de Compras. No obstante, 

lo anterior, bajo ninguna circunstancia el Plan Anual de Compras obliga a las Entidades o a 

la Dirección a efectuar los Procesos de Compras conforme a lo señalado en él. 

 

DIP Es el deber que tiene toda Autoridad o Jefatura de informar a Contraloría General de la 

República o su ente fiscalizador, sobre su patrimonio e intereses al momento de asumir y 

concluir en un cargo público. Esta información es de público acceso a la ciudadanía. 

 

Transparencia Activa Es la obligación que tienen los organismos públicos de entregar cierta 

información relevante y actualizada cada mes de cómo están organizados, sus contratos y 

contrataciones, así como distintos modos de relación con la ciudadanía (transferencias, 

beneficios, mecanismos de participación) entre otros.  Esta obligación se encuentra regulada 

en la ley N° 20.285 sobre “Acceso a la Información Pública”, y se fundamenta en la entrega 

de información pública relevante a la ciudadanía y al público en general; entrega que debe 

ser permanente, actualizada y de forma accesible y comprensible. 
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Transparencia Pasiva La Transparencia Pasiva hace referencia a la obligación que tienen 

las instituciones del Estado de responder y entregar a los ciudadanos los documentos y la 

información generada en el proceso de gestión y administración del organismo. 

 

Sujeto Pasivo Las autoridades y funcionarios frente a los cuales se realiza lobby o gestión 

de interés particular, los cuales deben cumplir deberes de registro y transparencia que 

establece la ley (art. 8° y 9°). 

 

Sujeto Activo Quienes realizan acciones de lobby o gestión de interés particular ante los 

sujetos pasivos establecidos en la ley, los cuales deben cumplir deberes de información que 

establece la ley (art. 12º de la ley). 

 

Portal de Transparencia Es una plataforma única para ciudadanos y organismos del 

Estado. En el Portal es posible realizar solicitudes de información a los distintos organismos, 

para ello debe bien ir al sitio web del organismo y presionar el banner "Solicitar Información" 

ó puede acceder al Portal y buscar el organismo en el directorio de organismos. 
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AREA DE APLICACION 

 

 

PROCEDIMIENTOS 

 

1) REVISION DE DECRETOS ALCALDICIOS 

Los procedimientos utilizados en la revisión de los documentos varían dependiendo de la 

materia de que se trate, a modo de ejemplo se señalan los siguientes: 

 

1. Decretos Alcaldicios que autorizan el nombramiento de funcionarios o contratación 

de personal. 

a) Identificar nombramiento o contratación de acuerdo a la gestión en donde el personal 

cumplirá funciones, esto es, sea municipal, de salud o educación. 

b) Proceder a revisar si los respectivos nombramientos o contrataciones se ajustan a los 

requisitos de forma y de fondo de los diferentes cuerpos legales Estatuto Administrativo para 

funcionarios Municipales, Estatuto Docente, Código Laboral, establecen sobre este tipo de 

materias. 

 

Al señalar el análisis de los requisitos de forma y de fondo, nos referimos principalmente a 

verificación de títulos profesionales, técnicos, certificado de antecedente, etc., y en general  

todos los inherentes a comprobar la idoneidad del contratado. En segundo lugar, se verifican 

las diferentes modalidades de nombramiento que para cada caso establecen los diferente 

Estatutos por ejemplo los plazos fijos y las contratas de Educación, etc. 
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‘ 

 

 

 

 

 

c) Al revisar contrataciones a Honorarios Municipales se discrimina a todo aquello que sea 

con cargo al Subtitulo 21 del presente presupuesto Municipal, con toda aquella contratación 

a Honorarios que se efectúan para los diferentes programas municipales. Lo anterior, por 

cuanto de acuerdo al Estatuto Administrativo de Funcionarios Municipales, debe tratarse de 

funciones específicas y no habituales de la Municipalidad. 

 

d) Se debe registrar cada Decreto Administrativo que ha sido visado para posteriormente 

proceder a cotejar los contratos de acuerdo a las estipulaciones consagradas en los 

Decretos Alcaldicios que han autorizado la contratación. Posteriormente Una vez revisados 

van a la firma del Sr. Alcalde.- 

 

2. Respecto de los Contratos y Convenios 

Se utiliza el mismo procedimiento, vale decir cada Decreto Alcaldicio que autorice la 

celebración de Contratos o Convenios dependiendo de la materia que trate, se analiza su 

procedencia legal de forma y fondo, y luego de ello se procede a registrar, de esta manera 

se permite llevar un control por materia de los diferentes tipo de contratos y convenios 

suscritos en un periodo determinado.- 

 

3. Con relación al nombramiento de suplencias del Sector Municipal 

Se procede a visar previa revisión de los Escalafones Vigentes, la misma situación se realiza 

en el caso de ascensos de funcionarios Municipales, los cuales se revisan previo análisis de  

los requisitos sean específicos o genéricos que se contemplan en los diferentes Escalafones 

que componen la Planta Municipal.- 
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Para la realización, en el Sector Educación, de estas funciones constituyen textos de 

ordinaria consulta, la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, el Estatuto 

Administrativo para Funcionarios Municipales, el Estatuto Docente y sus Reglamentos, 

Código del Trabajo y la Jurisprudencia de la Contraloría General de la República 

materializada a través de sus Dictámenes.- 

Documentos con la cual se relaciona y ejecuta la instancia de revisión 

 

- Providencia Alcaldicia que autoriza la Contratación. 

- Informe de la Comisión evaluadora. 

- Oficio de la Unidad solicitante del Recurso Humano. 

- Informe de la procedencia legal y financiera, de Jurídico y Finanzas respectivamente y 

cuando corresponda. 

- Curriculum Vitae. 

- Certificado de Titulo, cuando corresponda. 

- Certificado de Antecedentes. 

- Certificado de Salud Compatible, cuando corresponda. 

 

4. Decretos Alcaldicios que autorizan el otorgamiento, traslados o transferencias de 

Patentes Municipales (alcoholes) 

 

Revisión de expedientes de patentes municipales (Rol de alcoholes) 

 

- Ingresar expediente a Control a través de documento de la Dirección de Administración y 

Finanzas (Departamento de Patentes Comerciales).- 
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- Revisar que cada expediente de tramitación de patente municipal, en cualquier clase, 

adjunte su respectiva documentación, la cual es a su vez, requisito para la tramitación y 

análisis. Documentos tales como iniciación de actividades otorgada por el Servicio de 

Impuestos Internos, informes de Carabineros, Opinión de Junta de Vecinos, informes 

Dirección de Obras Municipales, contratos notariales, dominio de propiedad, escrituras, 

autorización sanitaria (cuando corresponda), entre otros. 

 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos de otorgamiento de patente municipal y 

luego de analizar que se cumpla la legislación vigente para el otorgamiento, transferencia o 

traslado de la patente, se confecciona el Memorándum de Control dirigido al Sr. Secretario 

Municipal para su revisión y posterior aprobación en el H. Concejo Municipal (cuando 

corresponda). 

 

- Una vez realizado este trámite la unidad respectiva confecciona el Decreto Alcaldicio el cual 

es remitido a la Dirección de Control para una segunda Revisión, en la cual se verifica que 

Decreto Alcaldicio cuente con los vistos que sean pertinentes y sancione la patente en los 

términos establecidos. 

 

- Visado el Decreto Alcaldicio se remite a la firma del Sr. Alcalde. 

 

 

5. Decretos Alcaldicios relativos a contrataciones por ejecución de obras 

- Revisar y cotejar que exista relación y sea consistente a las bases administrativas, 

especificaciones técnicas y oferta del adjudicatario, cuando corresponda. Elemento a 

considerar tales como : individualización del contratista, nombre de la obra, monto o precio  
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por la obra, garantías, plazo de ejecución , inspección técnica, imputación presupuestaria, 

entre otras.- 

 

- Revisar que exista referencia o una relación con coherencia de los antecedentes que lo 

sustente en la instancia de los vistos.- 

 

- Para el caso de aumento o disminuciones de obras dar cumplimiento al procedimiento 

indicado en las bases administrativas, técnicas o especiales, tener presente y cotejar que se 

establezcan las siguientes instancias: monto o valor del aumento o disminución involucrado, 

especificaciones de los trabajos relacionados con el movimiento a decretar, garantía y plazos 

cuando este sea aplicable.- 

 

6.- Decretos Alcaldicios que se entregan aporte económico o ayudas sociales. 

- Controlar la existencia de un informe social, elaborado por un Asistente Social de la 

Municipalidad, en donde se establezca la situación socioeconómica del contribuyente 

demandante de ayuda. Tener siempre presente que este Informe debe individualizar a la 

persona, especificar a través de que medio o como se solicita materializar la ayuda.- 

 

- Cotejar que los antecedentes adjuntos al Informe Social correspondan al contribuyente, 

sean de referencia y respaldo para la ayuda o aporte a entregar. 

 

- Cotejar que exista presupuesto para financiar la ayuda que entregará la Municipalidad.- 

 

- Velar por el resguardo de los intereses municipales y que las ayudas sean entregadas por 

medios o mecanismos que den fiel garantía de su destino.- 
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2) REVISION DE DECRETOS DE PAGO 

Documentos relacionados con la revisión: 

- Facturas o boletas de proveedores, de empresas de servicios básicos, etc. 

- Nota de crédito o débito, según corresponda de proveedores. 

- Solicitud de compra, Orden de Compra, Cotizaciones. 

- Decretos Alcaldicio, cuando corresponda. 

- Contratos a honorarios, de obras. 

 

Para su examen y revisión de documentos y legalidad se utiliza los siguientes pasos: 

 

- Cotejar que el Decreto de Pago corresponda a una operación previamente autorizada para 

su posterior pago, ya sea a través de Decreto Alcaldicio, Contrato, Solicitud u Orden de 

Compra. 

 

- Convenio, se entiende que todo compromiso que involucre pago alguno debe ser 

autorizado por el Alcalde o quien tenga delegada esta función.- 

 

- Chequear que la imputación presupuestaria del egreso responda a la clasificación del gasto 

es decir, velar por la correcta clasificación o registro de la información contable.- 

 

- Chequear que se cumplan las instancias de impuestos en aquellas operaciones que 

correspondan.- 

 

- Controlar la imputación presupuestaria asignada al requerimiento planteado en la solicitud 

de compra, de acuerdo a la naturaleza u objetivo, cotejando para tal efecto lo contemplado  
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en el clasificador presupuestario del Ministerio de Hacienda. Además, implica que la 

Dirección de Adm. y Finanzas otorgó disponibilidad de recursos para la adquisición.- 

 

- Controlar que los requerimientos se encasillen en los respectivos proyectos, programas o 

planificaciones.- 

 

- Revisar que los productos o servicios cotizados respondan a las especificaciones técnicas 

requeridas por el Departamento originador, en los términos de unidades o equivalencias, 

características u otra.- 

 

- Cotejar los antecedentes de compras o licitaciones en el Portal de Mercado Público. 

 

- Cotejar que el Decreto de Pago esté bien extendido (monto, la razón social).- 

 

- Chequear que la operación de pago esté ejecutada o realizada.- 

 

- Velar por el resguardo del interés municipal, de los pagos obedezcan o sean derivados de 

la Gestión Municipal ,Educación o Cementerio.- 

 

Al examinar estos documentos se pueden dar las siguientes situaciones: 

 

 

1.- DECRETOS APROBADOS: 

Si no existieran observaciones respecto de la documentación soportante y procedencia del 

gasto. En este caso, el Director firma el Decreto, se registra en libro de despacho y se envía 

para el proceso de firma y su posterior pago.- 
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2.- DECRETOS OBSERVADOS: 

Da curso al Decreto formulando alcance con observaciones en caso de detectar fallas de 

procedimientos. En este caso, se firma por el Director y se adjunta un oficio señalando la 

observación, quedando registrado en planilla interna:  Señalando N° de Oficio con el que se 

envía para las firmas correspondientes.- 

 

3.- DECRETO DEVUELTO 

Generalmente por falta de antecedentes (firmas, documentos). El Decreto se devuelve a 

Finanzas con Memorandum indicando los antecedentes faltantes registrando en libro de 

despacho: Señalando que una vez subsanadas las observaciones se procederá a una nueva 

revisión de los antecedentes. - 

 

4.- EL DECRETO RECHAZADO Y OBERVADO 

Se abstiene dar curso al documento, entendiéndolo se firma junto al Oficio a Finanzas 

señalando las causas que a juicio del Director hacen improcedente el pago. - 

 

 

NOTA: La Dirección de Control es responsable de revisar y visar la legalidad de la 

documentación adjunta a los Decretos de Pago de la Dirección de Obras que se 

cancelan estados de pago, sin embargo, el responsable de la supervisión técnica, 

calidad de la entrega de la obra, cumplimiento de plazos y supervisión de certificados 

de inspección del trabajo y/o calidad de estos es responsabilidad de la Dirección de 

Obras. - 
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2) REVISION DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Documentos relacionados o presentes en la revisión 

- Decretos Alcaldicios que autoriza la contratación, sea de obra, por la adquisición de un bien 

o suministro o presentación de un servicio, por un arriendo, etc.- 

 

- Decreto Alcaldicio que autorice el convenio.- 

 

- Resoluciones de otros organismos del Estado con los cuales la Municipalidad suscribe el 

convenio.- 

 

- Velar porque el interés Municipal se resguarde, ya sea observado cláusulas limitantes o 

restrictivas al accionar Municipal.- 

 

- Controlar la existencia de recurso ( disponibilidad presupuestaria ) para el caso de aquellos 

convenios que involucren el compromiso de fondos por parte de la Municipalidad.- 

 

- Controlar que los contratos a suscribir contemplen las garantías respectivas. 

 

- Controlar que los contratos por obras incorporen las cláusulas elementales y referenciales a 

las bases administrativas  técnicas o especificas cuando corresponda, ( nombre de la obra, 

plazos , monto en pesos y palabras, multas, entre otras cuando corresponda ) 

 

- Cotejar que el contrato o convenio individualice claramente a las partes contractuales, y 

sean los representantes autorizados para la firma de tales.- 
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3) ANALISIS DE CUENTAS A UN PERIODO DETERMINADO 

Tener siempre presente el tratamiento contable de la cuenta, ya que el análisis o 

interpretación del saldo a realizar tiene directa relación con ello, si la cuenta tiene tratamiento 

de activo, pasivo o resultado.- 

 

 

a) Cuentas Ingreso Presupuestario 

- Analizar que las partidas contabilizadas en la cuenta correspondan la clasificación por 

naturaleza u objetivo, en concordancia al plan de cuentas valido para el periodo 

(presupuestario inicial y modificaciones posteriores), al clasificador presupuestario definido 

por el Ministerio de Hacienda y las normas e instrucciones sobre Contabilidad General de la 

Nación impartidas por la Contraloría General de la República. Ello pretende establecer 

confiabilidad en la información registrada y proceda, la cual es útil para la línea de decisión.- 

 

- Revisar aritméticamente el movimiento registrado y cotejar los saldos. 

 

- Realizar seguimiento a los movimientos y transacciones relativos a ajustes o 

regularizaciones contables, lo cual implica interpretar y analizar el hecho contable y su 

posterior efecto.- 

 

- Cotear que las transacciones bajo análisis cuenten con el respectivo respaldo de 

información a fin de que sean sustentables, confiables y fidedignas.- 
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b) Cuentas de Gastos Presupuestarios 

- Analizar que las partidas contabilizadas en la cuenta correspondan la clasificación por 

naturaleza u objetivo, en concordancia al plan de cuentas valido para el periodo ( 

presupuestario inicial aprobado más modificaciones posteriores ) al clasificador 

presupuestario definido por el Ministerio de Hacienda y las normas e instrucciones sobre 

Contabilidad General de la nación impartidas por la Contraloría General de la República.  

 

Ello pretende establecer la confiabilidad en la información registrada y proceda, la cual es útil 

para la línea de decisión.- 

 

-   Revisar aritméticamente el movimiento registrado y cotejar saldos. 

 

- Realizar seguimiento a los movimientos o transacciones relativos a ajustes o 

regularizaciones contables, lo cual implica interpretar y analizar el hecho contable y su 

posterior efecto.- 

 

- Cotejar que toda transacción cuente con el respectivo respaldo de información, a fin de que 

sea sustentable, confiable y fidedigna.- 

 

 

4) OTRAS FUNCIONES EJECUTADAS POR LA DIRECCION 

a) Revisiones de rendiciones de cuentas por giros de fondos para gastos menores, 

giros globales o subvenciones 
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- La Dirección de Control realizará revisiones aleatorias relacionadas con rendiciones de 

gastos, subvenciones u otros, verificando que éstos se ajusten a la normativa vigente. (Cabe 

señalar que las rendiciones se realizan al Tesorero Municipal, siendo esta unidad la 

encargada de revisar todas las rendiciones, siendo ésta quien da la conformidad) 

 

- Cuando la Dirección de Control revise una rendición, deberá realizar una verificación 

aritmética a través de una sumatoria a todos los comprobantes presentados, boletas, 

facturas, recibos u otros, de manera tal de comprobar que se ajusten a montos presentados 

en la rendición.- 

 

- Proceder a revisar los comprobantes uno por uno utilizando los siguientes criterios; que el 

gasto guarde directa relación con el propósito del gasto autorizado en el Decreto Alcaldicio : 

que el gasto se ajuste cronológicamente a las instancias del Decreto Alcaldicio y a la fecha 

de realización de actividad: que se cumplan y resguarden las instancias de impuestos 

cuando correspondan : que los comprobantes cuenten con la visación del responsable del 

giro o subvención.- 

 

 

b) Emisión de informe del estado de avance presupuestario y grado de cumplimiento 

de obligaciones previsionales y entrega de aporte al F.C.M. en forma trimestral 

 

- Presentar la ejecución presupuestaria al trimestre vencido proporcionada por la Dirección 

de Finanzas. 

 

- Establecer una relación porcentual de avance y una referencia de importancia relativa. 
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- Enunciar algunas partidas de interés en función de su mayor avance al trimestre y 

estimación de mayor gasto hasta el término del año: informar las partidas que no presenten 

presupuesto y que a la fecha registren movimiento. (Sin presupuesto para cubrir gastos 

actuales y futuros).- 

 

- Mencionar algunos hechos relevantes que se presenten en la ejecución presupuestaria 

 

- Establecer el grado de cumplimiento respecto del pago de las leyes previsionales del 

personal. Si existe no pago oportuno o cumplimiento, Justificación cuando corresponda.- 

 

- Establecer que el aporte al F.C.M. se ha pagado o esta impago. Justificar cuando 

corresponda. 

 

 

c) Auditoria Operativa 

 

Se realiza con el fin de evaluar la gestión, la eficiencia y economicidad del uso de recursos, 

del total o parte de un área, una sección, departamento, servicio o institución en la 

consecución de sus objetivos permitiendo elevar la eficiencia de la gestión, contribuyendo a 

la dirección y toma de decisiones, al autocontrol y así poder determinar un enfoque de riesgo 

dentro del marco legal vigente, realizando un examen de la situación financiera y 

presupuestaria, la confiabilidad de la información financiera y contable, la evaluación de la 

efectividad y eficacia de la operaciones, la validación de las actividades realizadas y 

cumplimiento de la leyes y las reglamentaciones aplicables.- 
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Es importante señalar que la unidad o funcionario que lleva a cabo una auditoria operativa 

siempre emite una opinión, un informe de los resultados obtenidos y, en caso de ser 

necesario, previo a un informe final, recomienda las medidas a adoptar para corregir las 

posibles deficiencias detectadas, ya sea en la toma de decisiones, en los procedimientos 

empleaos o en el sistema de control interno.- 

 

La Auditoria Operativa viene a determinar si la Municipalidad como un todo, o si la función, 

área o actividad bajo examen podría operar de manera más eficiente, económica y efectiva.- 

 

 

Principales Objetivos 

a) Evaluar la eficiencia y eficacia con que se logran o alcanzan los objetivos, metas y 

políticas.- 

b) Evaluar el sistema de control interno, es decir se analiza si se han aplicado las medidas 

suficientes que aseguren o resguarden el buen cumplimiento de las acciones y los recurso 

involucrados.- 

 

c) Sugerir para implementar en la organización las medidas que se estimen necesarias para 

mejorar el cumplimiento de las funciones y aprovechar en forma óptima los recursos de que 

se disponen.- 

 

 

La mejor utilización de los recursos para la consecución de los objetivos y metas (uso 

óptimo de los recursos). 

a) Determinar los defectos de organización, de sistema de métodos y de procedimientos. 
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b) Determinar la existencia de duplicidades en las funciones del personal o entre unidades. 

c) Determinar procedimientos inefectivos o de costos injustificables. 

d) Establecer si existe uso ineficiente o antieconómico de recursos (equipamiento 

infraestructura etc.) 

e) Establecer si el personal es adecuado para el desarrollo de las funciones. 

f) Corroborar la existencia de normas o procedimientos para actuar con eficiencia. 

g) Corroborar la existencia de instrucciones o medidas correctivas necesarias cuando se 

detectan fallas en el proceso de administración. 

h) Determinar la existencia de desperdicios o recursos ociosos en general, y la existencia de 

procedimientos de reutilización o reasignaciones de los mismos. 

i) Evaluar la realización en la distribución de los recursos, es decir si obedece a un 

lineamiento planificado y sistemático institucional. 

j) Establecer la existencia de una supervisión adecuada de la entidad para las distintas 

instancias de operación, esto la supervisión de línea directa. 

 

 

 

CONTROL INTERNO 

Es un sistema integral e involucra a la entidad como un todo: su plan de organización sus 

políticas, sus directivos y personal, sus procedimientos operativos y a sus sistemas de 

información. Tanto el buen y eficiente control interno, como el mal o deficiente control interno 

es responsabilidad de toda la administración: del Alcalde, del Concejo, de todas las 

Direcciones de la Unidad de Control Interno y del autocontrol de cada persona que cumple 

una función en el sistema entidad Municipal.- 
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Así entonces el control interno es aquel formado por un conjunto de planes, métodos, 

procedimientos y otras medidas (incluyendo la actitud de la Dirección) que se aplican a todas 

las actividades, tareas o funciones de la entidad, para ofrecer seguridad razonable respecto 

a que se estén logrando los objetivos de acuerdo a lo programado, y en consideración a los 

manuales de procedimientos o bien a lo establecido por la normativa legal.- 

 

 

Las medidas antes mencionadas se deben cumplir con los siguientes propósitos: 

 

- Asegurar que la información utilizada por las jefaturas o entidad para planificar, dirigir y 

controlar que sean confiables y fidedignas. 

 

- Proteger y salvaguardar los bienes de pérdidas, fraudes o errores involuntarios que causen 

un daño patrimonial a la institución.- 

 

- Velar por el cumplimiento de los objetivos y metas preestablecidas ( eficacia) 

 

- Velar porque el cumplimiento de metas y objetivos preestablecidos se hagan con el mejor 

aprovechamiento de los recursos en el menor tiempo posible y a un menor costo (eficiencia). 
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PROPUESTA DE TRABAJO PARA AUDITRORIAS INTERNAS 

1. Teniendo definido el alcance y profundidad de las materias a revisar, evaluar y controlar, 

se debe determinar las áreas funciones o actividades a auditar, para eso se debe planificar 

el tipo de auditoría a realizar (sistema contable, operativos, financiero, computacionales, 

etc.).  En la planificación se debe establecer el tipo de muestreo a revisar en un determinado 

periodo de tiempo, el cual debe ser dirigido a un cierto tipo de transacciones o aleatorio, 

abarcando la totalidad de dicha transacciones o en forma parcial previamente elegidas.- 

 

2. Teniendo planificado qué y cómo auditar, se debe estructurar un Programa de Trabajo de 

Auditoría. Dentro del programa de trabajo se tienen los procedimientos Generales por los 

cuales se desarrolla una auditoría, conocer manuales de procedimiento, evaluación del 

sistema de control interno, cumplimiento de la normativa legal, compromisos financieros, 

etc., como también los procedimientos Específicos, donde se profundiza la auditoría en 

una determinada área o función que realiza dicho servicio o entidad. 

 

3. Una vez iniciada la auditoría, de acuerdo al resultado que vaya dando se puede dar 

énfasis en aquellas áreas que se detecten con mayores falencias, para esto se emite un 

Informe Preliminar, con los resultados obtenidos a esa fecha. 

 

4. Terminada la Auditoría, se emite un informe final con el resultado de la misma, emitiendo 

una opinión y dar las recomendaciones necesarias que permiten mejorar el sistema de 

control interno y la gestión del Servicio o Entidad. 
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5. Luego se procede Seguimiento del registro y traspaso de transacciones concretas a través 

del proceso de contabilidad, como medio de ratificación de la validez de las transacciones y 

del sistema de contabilidad. 

 

Ambiente de Control: 

Se requiere de un ambiente que estimule las actividades del personal con respecto al control 

de sus actividades, comprende: 

 

Integridad y valores éticos; Competencia del personal; Consejo de administración y/o Comité 

de Auditoría, Filosofía administrativa y estilo de operación. 

 

Evaluación de Riesgos: 

Identificar y analizar los riesgos relevantes y determinar la forma en que deben ser 

manejados. 

 

- Objetivos. 

- Riesgos. 

- Estimar significativamente y efectos del riesgo (de hacer o dejar de hacer): Probabilidad de 

ocurrencia de acciones. 

- Manejo de Cambios. 
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Actividades de Control: 

Estas son realizadas por todo el personal cumpliendo diariamente con actividades 

asignadas: aprobación, autorización, verificación, inspección, revisión de indicadores, 

salvaguardar recursos, segregación de funciones, supervisión y capacitación adecuada. 

 

Información y Comunicación 

Todo el personal debe recibir un claro mensaje de las autoridades (o de la dirección) de sus 

responsabilidades sobre el control, el sistema de control interno y de su propio autocontrol. 

Debe contarse con medios para comunicar información relevante, oportuna y referida al 

nivel, en forma vertical y horizontal en toda la organización. 

 

Supervisión y Seguimiento 

Los sistemas de control están diseñados para operar en determinadas circunstancias. La 

Dirección debe revisar y evaluar sistemáticamente los componentes de los sistemas, 

dependiendo de las circunstancias. Deben identificarse los controles débiles o insuficientes 

para reforzarlos. 


